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0.- Análisis de las dificultades para elaborar la Programación Didáctica. 

 
La principal dificultad encontrada es la total y absurda incongruencia en las leyes: hay que 
preparar a los alumnos para una prueba final llamada PAU, de la que dependen sus futuros, 
basada en la antigua ley LOMCE y sin embargo, la ley que entró en vigor el curso pasado es 
totalmente distinta y basada en situaciones de aprendizajes y trabajos. En una selectividad no 
hay trabajos. Por otro lado, se ha adelantado las pruebas de PAU, primera semana de junio, y 
ha aumentado el temario de Física: M.A.S y espejos esféricos. Otra incongruencia, se reduce la 
temporalización y se aumenta el temario (se añade, pero no se quita). Esto es imposible para la 
adquisición de las seis competencias específicas asociadas a unos saberes básicos.  Aunque se 
dispone de cuatro horas semanales para impartir la materia, el temario es muy denso y 
complicado, por lo que se requiere más tiempo y, evidentemente, es imposible realizar prácticas 
o experimentos en el laboratorio para tener situaciones de aprendizajes ideales que facilitarían 
la adquisición de competencias. Esta programación va a estar en continuo cambio por el cambio 
de ley. 

 
1.- Descripción del departamento didáctico. 

 
1.1. Componentes del departamento y las diferentes materias  
Según lo descrito en el artículo 92 del Decreto 327/2010, de 13 de julio sobre los departamentos 
de coordinación didáctica, cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por 
todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. En el colegio La 
Asunción, el departamento de Ciencias Naturales se compone de un profesorado variado. 
Quiénes conforman el departamento son: 
Almudena De la Rúa Ruiz, Rosa Gálvez Sotorrío, Marina Román Robledo, Dolores Bellido Bernal 
y Pedro Alonso Briales. 
Qué materias o ámbitos tienen asignadas los componentes del departamento 
-Almudena de la Rúa Ruiz: Biología y Geología de 1ºESO. Biología, Geología y Ciencias 
Ambientales y Anatomía Aplicada de 1ºbachillerato, Biología de 2ºde bachillerato. 
-Marina Román Robledo sustituyendo a la profesora titular Rosa Gálvez Sotorrio:  
Biología y Geología de 3º ESO y 4ºESO y Física y Química de 2º ESO. 
-Dolores Bellido Bernal: Biología y Geología de 3ºESO, Física y Química de 1ºbachillerato y 
Física de 2º bachillerato y Química de 2º bachillerato. 
-Pedro Alonso Briales: Física y Química de 3ºESO y 4ºESO y Física de 2ºbachillerato. 
 
2.- Marco legislativo. 
 
-Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato. 
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Sendas órdenes de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo de ambas 
etapas, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
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3. - Introducción: conceptualización y características de la materia, relación con el Plan de 
centro. 

 
La Física, como disciplina que estudia la naturaleza, se encarga de entender y describir el 
Universo, desde los fenómenos que se producen en el microcosmos hasta aquellos que se dan 
en el macrocosmos. La materia, la energía y las interacciones se comportan de forma distinta en 
las diferentes situaciones, lo que hace que los modelos, principios y leyes de la Física que el 
alumnado ha de aplicar para explicar la naturaleza deban ajustarse a la escala de trabajo y a que 
las respuestas que encuentre serán siempre aproximadas y condicionadas por el contexto. 
Resulta adecuado que el alumnado perciba la Física como una ciencia que evoluciona, y 
reconozca también que los conocimientos que implica la relacionan íntimamente con la 
tecnología, la sociedad y el medioambiente, lo que la convierte en una ciencia indispensable para 
la formación individual de cada estudiante de la modalidad de Ciencias y Tecnología, pues le 
permite formar parte activa de una ciencia en construcción a partir del análisis de su evolución 
histórica y de las destrezas que adquiere para observar, explicar y demostrar los fenómenos 
naturales. Por otro lado, con la enseñanza de esta materia se pretende desmitificar que la Física 
sea algo complejo, mostrando que muchos de los fenómenos que ocurren en el día a día pueden 
comprenderse y explicarse a través de modelos y leyes físicas accesibles. Conseguir que resulte 
interesante el estudio de estos fenómenos contribuye a formar una ciudadanía crítica y con una 
base científica adecuada. La Física está presente en los avances tecnológicos que facilitan un 
mejor desarrollo económico de la sociedad, que actualmente prioriza la sostenibilidad y busca 
soluciones a los graves problemas ambientales. La continua innovación impulsa este desarrollo 
tecnológico y el alumnado, que puede formar parte de esta comunidad científica, debe poseer 
las competencias para contribuir a él y los conocimientos, destrezas y actitudes que lleven 
asociados. Fomentar en el estudiante la curiosidad por el funcionamiento y conocimiento de la 
naturaleza es el punto de partida para conseguir unos logros que contribuirán de forma positiva 
en la sociedad. Las competencias específicas que se desarrollan no se refieren exclusivamente 
a elementos de la Física, sino que también hacen referencia a elementos transversales que 
juegan un papel importante en la completa formación del alumnado. En este proceso no debe 
olvidarse el carácter experimental de esta ciencia, por eso se propone la utilización de 
metodologías y herramientas experimentales, entre ellas la formulación matemática de las leyes 
y principios, los instrumentos de laboratorio y las herramientas tecnológicas que pueden facilitar 
la comprensión de los conceptos y fenómenos. Por otro lado, estas competencias también 
pretenden fomentar el trabajo en equipo y los valores sociales y cívicos, para así lograr personas 
comprometidas que utilicen la ciencia para la formación permanente a lo largo de la vida, el 
desarrollo medioambiental, el bien comunitario y el progreso de la sociedad. Con respecto a los 
bloques de saberes básicos, los dos primeros bloques hacen referencia a la teoría clásica 
de campos. En el primer bloque se abarcan los conocimientos, destrezas y actitudes referidos 
al estudio del campo gravitatorio. En él se presentan, empleando las herramientas matemáticas 
adecuadas para conferirle al bloque el rigor suficiente, las interacciones que se generan entre 
partículas másicas y, en relación con algunos de los conocimientos de cursos anteriores, su 
mecánica, su energía y los principios de conservación. A continuación, el segundo bloque 
comprende los saberes sobre electromagnetismo. Describe los campos eléctrico y 
magnético, tanto estáticos como variables en el tiempo, y sus características y aplicaciones 
tecnológicas, biosanitarias e industriales. El tercer bloque se refiere a vibraciones y ondas, 
contemplando el movimiento oscilatorio como generador de perturbaciones y su propagación en 
el espacio-tiempo a través de un movimiento ondulatorio. Finalmente, presenta la conservación 
de energía en las ondas y su aplicación en ejemplos concretos como son las ondas sonoras y 
las ondas electromagnéticas, lo que abre el estudio de los procesos propios de la óptica física y 
la óptica geométrica. En el último bloque se muestra el panorama general de la Física del 
presente y el futuro. En él se exponen los conocimientos, destrezas y actitudes de la Física 
cuántica y de la Física de partículas. Bajo los principios fundamentales de la Física relativista, 
este bloque incluye modelos que explican la constitución de la materia y la descripción de los 
procesos que ocurren cuando se estudia la ciencia a nivel microscópico. Este bloque permitirá al 
alumnado aproximarse a las fronteras de la Física y abrirá su curiosidad –el mejor motor para su 
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aprendizaje– al ver que todavía quedan muchas preguntas por resolver y muchos retos que 
deben ser atendidos desde la investigación y el desarrollo de esta ciencia. 
Con esta materia se busca, en definitiva, que el alumnado genere curiosidad por la investigación 
de las ciencias, formándose así para satisfacer las demandas sociales, tecnológicas e 
industriales que nos deparan el presente y el futuro cercano, sin perder la perspectiva del punto 
de vista medioambiental y de justicia social. 
 
4. - Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, 
posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del 
centro y su entorno.  

 
Objetivos de la etapa. 
La enseñanza de la Física en Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades:  
1. Adquirir y utilizar con autonomía conocimientos básicos de la Física, así como las estrategias 
empleadas en su construcción.  
2. Comprender los principales conceptos de la Física y su articulación en leyes, teorías y 
modelos, valorando el papel que desempeñan en el desarrollo de la sociedad.  
3. Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos, utilizando el 
instrumental básico de laboratorio, de acuerdo con las normas de seguridad de las instalaciones.  
4. Resolver problemas que se planteen en la vida cotidiana, seleccionando y aplicando los 
conocimientos apropiados.  
5. Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones, así como sus complejas 
interacciones con la tecnología y la sociedad, valorando la necesidad de preservar el medio 
ambiente y de trabajar para lograr un futuro sostenible y satisfactorio para el conjunto de la 
humanidad.  
6. Desarrollar las habilidades propias del método científico, de modo que capaciten para 
llevar a cabo trabajos de investigación, búsqueda de información, descripción, análisis y 
tratamiento de datos, formulación de hipótesis, diseño de estrategias de contraste, 
experimentación, elaboración de conclusiones y comunicación de las mismas a los demás.  
7. Expresar mensajes científicos orales y escritos con propiedad, así como interpretar 
diagramas, gráficas, tablas, expresiones matemáticas y otros modelos de representación. 
8. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación para 
realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar 
su contenido, fundamentar los trabajos y adoptar decisiones.  
9. Valorar las aportaciones conceptuales realizadas por la Física y su influencia en la 
evolución cultural de la humanidad, en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar 
la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, y diferenciarlas de las creencias populares 
y de otros tipos de conocimiento.  
10. Evaluar la información proveniente de otras áreas del saber para formarse una opinión 
propia, que permita expresarse con criterio en aquellos aspectos relacionados con la Física, 
afianzando los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como medio de aprendizaje y desarrollo 
personal.  
11. Comprender que la Física constituye, en sí misma, una materia que sufre continuos 
avances y modificaciones y que, por tanto, su aprendizaje es un proceso dinámico que requiere 
una actitud abierta y flexible.  
12. Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este 
campo de la ciencia. 

 
Contenidos y su distribución temporal. 
Contenidos. 
A. Campo gravitatorio. 
FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto en un campo 
gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo 
gravitatorio producido por un sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y 
dinámicas de objetos inmersos en el campo. 
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FISI.2.A.2. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las 
fuerzas centrales y aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento gravitatorio. 
Movimiento orbital de satélites, planetas y galaxias. 
FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo 
de movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en 
desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter 
conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad de escape. 
Potencial gravitatorio creado por una o varias masas. Superficies equipotenciales. 
FISI.2.A.4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de 
satélites y cuerpos celestes. Leyes de Kepler. 
FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: 
implicación de la Física en la evolución de objetos astronómicos, del conocimiento del universo 
y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y 
en la sociedad. Historia y composición del universo. 
 
B. Campo electromagnético. 
FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables 
cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos 
de cargas en campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. Fenómenos naturales y aplicaciones 
tecnológicas en los que se aprecian estos efectos. 
FISI.2.B.2. Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas, y continuas: 
cálculo e interpretación del flujo de campo eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. 
Aplicaciones a esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday. 
FISI.2.B.3. Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que 
permanecen constantes con el desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto potencial 
eléctrico. Carácter conservativo del campo eléctrico. Trabajo en el campo eléctrico. Potencial 
eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y movimiento de cargas. 
Superficies equipotenciales. 
FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas 
configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Intensidad del campo 
magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética sobre una corriente rectilínea. Momento de 
fuerzas sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su entorno. 
Interacción entre conductores rectilíneos y paralelos. Ley de Ampère. 
FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga 
sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas. 
FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente alterna. Representación 
gráfica de la fuerza electromotriz en función del tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: 
funcionamiento de motores, generadores y transformadores a partir de sistemas donde se 
produce una variación del flujo magnético. 
 
C. Vibraciones y ondas. 
FISI.2.C.1. Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación 
de energía en estos sistemas. Representación gráfica en función del tiempo. 
FISI.2.C.2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, 
ecuación de onda que lo describe y relación con el movimiento armónico simple. Velocidad de 
propagación y de vibración. Diferencia de fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en 
la naturaleza. 
FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de 
manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. 
Intensidad sonora. Escala decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 
desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones tecnológicas del sonido. 
FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda 
electromagnética. Espectro electromagnético. Velocidad de propagación de la luz. Índice de 
refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y refracción de la luz y sus leyes. Estudio cualitativo 
de la dispersión, interferencia, difracción y polarización. 
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FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. 
Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio y 
el telescopio. Óptica de la visión. Defectos visuales. 
 
D. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 
FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en la Mecánica Clásica. 
Limitaciones de la Física clásica. Experimento de Michelson-Morley. Principios fundamentales 
de la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del tiempo, 
energía y masa relativistas. Postulados de Einstein. 
FISI.2.D.2. Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto 
fotoeléctrico. Principio de incertidumbre formulado basándose en el tiempo y la energía. 
FISI.2.D.3. Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de las partículas. 
fundamentales. Las interacciones fundamentales como procesos de intercambio de partículas 
(bosones): gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y nuclear débil. Aceleradores de 
partículas. Frontera y desafíos de la Física. 
FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación energética y de producción 
de diferencias de potencial eléctrico para su aplicación tecnológica. 
FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de radiaciones y desintegración 
radioactiva. Radiactividad natural y otros procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas 
nucleares y energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 
Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología 
y la salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 
 

Evaluación Distribución de 

contenidos LOMLOE  

Distribución de unidades 

didácticas 

Nº sesiones 

1ª EVALUACIÓN 

   (15 de septiembre 

de 2025 al 10 de 

diciembre de 2025) 

  

Bloque A: Campo 

gravitatorio. 

Bloque B: Campo 

electromagnético. 

 

Unidad 1: Repaso de dinámica y 

energía. 

Unidad 2: Campo gravitatorio.  

Unidad 3: Campo electrostático. 

10 

12 

10 

2ª EVALUACIÓN 

(15 de diciembre de 

2025 al 13 de marzo 

de 2026)  

Bloque B: Campo 

electromagnético. 

Bloque C: Vibraciones y 

ondas.  

 

Unidad 4: Interacción magnética.  

Unidad 5: Inducción magnética. 

Unidad 6: Movimiento ondulatorio.  

Unidad 7: Fenómenos ondulatorios. 

         12 

8 

             6 

             6 

              

3º EVALUACIÓN 

 (16 de marzo de 

2026 al 24 de junio de 

2026) 

 

Bloque C: Vibraciones y 

ondas. 

Bloque D: Física relativista, 

cuántica, nuclear y de 

partículas. 

. 

Unidad 8: Ondas electromagnéticas.  

Unidad 9: Óptica geométrica. 

Unidad 10: Física cuántica. 

Unidad 11: Física nuclear. 

             5 

5 

8 

10 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS. 
 

FÍSICA  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 
 
 

1. Utilizar las teorías, principios y 
leyes que rigen los procesos físicos 
más importantes, considerando su 
base experimental y desarrollo 
matemático en la resolución de 
problemas, para reconocer la Física 
como una ciencia relevante 
implicada en el desarrollo de la 
tecnología, de la economía, de la 
sociedad y de la sostenibilidad 
ambiental. 
COMPETENCIAS CLAVES O 
DESCRIPTORES: 

STEM1, STEM2, STEM3, CD5 
 

 

 

1.1 Reconocer la relevancia de 
la Física en el desarrollo de la 
ciencia, la tecnología, la 
economía, la sociedad y la 
sostenibilidad ambiental, 
empleando adecuadamente los 
fundamentos científicos 
relativos a esos ámbitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación 

del campo gravitatorio: implicación de la Física en la evolución de objetos 

astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la 

investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y 

en la sociedad. Historia y composición del universo. Campo gravitatorio. 

FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente 

alterna. Representación gráfica de la fuerza electromotriz en función del 

tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, 

generadores y transformadores a partir de sistemas donde se produce 

una variación del flujo magnético. Campo electromagnético. 

FISI.2.D.2. Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De 

Broglie y efecto fotoeléctrico. Principio de incertidumbre formulado 

basándose en el tiempo y la energía. Física relativista, cuántica, 

nuclear y de partículas. 

FISI.2.D.3. Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de 

las partículas. fundamentales. Las interacciones fundamentales como 

procesos de intercambio de partículas (bosones): gravitatoria, 

electromagnética, nuclear fuerte y nuclear débil. Aceleradores de 

partículas. Frontera y desafíos de la Física. Física relativista, cuántica, 

nuclear y de partículas. 
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1.2. Resolver problemas de 
manera experimental y 
analítica, utilizando principios, 
leyes y teorías de la Física. 
 

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación 

energética y de producción de diferencias de potencial eléctrico para su 

aplicación tecnológica. Física relativista, cuántica, nuclear y de 

partículas. 

 FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de 

radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 

procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y 

energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración 

radioactiva. Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los 

campos de la ingeniería, la tecnología y la salud. Datación de fósiles y 

medicina nuclear. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 

 

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto 

en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a través del 

cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un sistema de 

masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos 

inmersos en el campo. Campo gravitatorio. 

FISI.2.A.2. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: 

cálculo, relación con las fuerzas centrales y aplicación de su conservación 

en el estudio de su movimiento gravitatorio. Movimiento orbital de 

satélites, planetas y galaxias. Campo gravitatorio. 

FISI.2.B.2. Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas 

discretas, y continuas: cálculo e interpretación del flujo de campo eléctrico. 

Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. Aplicaciones a esfera y lámina 

cargadas. Jaula de Faraday. Campo electromagnético. 
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2. Adoptar los modelos, teorías y 
leyes aceptados por la Física como 
base de estudio de los sistemas 
naturales y predecir su evolución 
para inferir soluciones generales a 
los problemas cotidianos 
relacionados con las aplicaciones 
prácticas demandadas por la 
sociedad en el campo tecnológico, 
industrial y biosanitario. 
STEM2, STEM5, CPSAA2, CC4 

 

 

 

 

 

2.1. Analizar y comprender la 
evolución de los sistemas 
naturales, utilizando modelos, 
leyes y teorías de la Física. 
 

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo 

gravitatorio: deducción del tipo de movimiento que posee, cálculo del 

trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos entre 

distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter 

conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. 

Velocidad de escape. Potencial gravitatorio creado por una o varias 

masas. Superficies equipotenciales. Campo gravitatorio. 

FISI.2.B.3. Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes 

que se modifican y que permanecen constantes con el desplazamiento de 

cargas libres entre puntos de distinto potencial eléctrico. Carácter 

conservativo del campo eléctrico. Trabajo en el campo eléctrico. Potencial 

eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y 

movimiento de cargas. Superficies equipotenciales.  

Campo electromagnético. 

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en 

los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y 

aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala 

decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 

desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones 

tecnológicas del sonido. Vibraciones y ondas. 
 



                                                                                      

11 
 

2.2 Inferir soluciones generales 
a problemas generales a partir 
del análisis de situaciones 
particulares y las variables de 
que dependen. 
 
 

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto 

en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a través del 

cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un sistema de 

masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos 

inmersos en el campo. Campo gravitatorio. 

FISI.2.A.4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y 

extrapolación al movimiento de satélites y cuerpos celestes. Leyes de 

Kepler. Campo gravitatorio. 

FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en 

la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física clásica. Experimento de 

Michelson-Morley. Principios fundamentales de la Relatividad especial y 

sus consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del tiempo, 

energía y masa relativistas. Postulados de Einstein.  

Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 
 

 

2.3. Conocer aplicaciones 
prácticas y productos útiles 
para la sociedad en el campo 
tecnológico, industrial y 
biosanitario, analizándolos de 
acuerdo con los modelos, las 
leyes y las teorías de la Física. 
 
 
 

FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente 

alterna. Representación gráfica de la fuerza electromotriz en función del 

tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, 

generadores y transformadores a partir de sistemas donde se produce 

una variación del flujo magnético. Campo electromagnético. 

FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto 

índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y 

curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. Óptica de la 

visión. Defectos visuales. Vibraciones y ondas. 

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación 

energética y de producción de diferencias de potencial eléctrico para su 
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aplicación tecnológica. Física relativista, cuántica, nuclear y de 

partículas 
 

 
 

 

 

 

 

 

3. Utilizar el lenguaje de la Física 
con la formulación matemática de 
sus principios, magnitudes, 
unidades, ecuaciones, etc., para 
establecer una comunicación 
adecuada entre diferentes 
comunidades científicas y como 
una herramienta fundamental en 
la investigación. 
CCL1, CCL5, STEM1, STEM4, CD3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1. Aplicar los principios, leyes 
y teorías científicas en el 
análisis crítico de procesos 
físicos del entorno, como los 
observados y los publicados en 
distintos medios de 
comunicación, analizando, 
comprendiendo y explicando 
las causas que los producen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FISI.2.A.4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y 

extrapolación al movimiento de satélites y cuerpos celestes. Leyes de 

Kepler. Campo gravitatorio. 

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación 

del campo gravitatorio: implicación de la Física en la evolución de objetos 

astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la 

investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y 

en la sociedad. Historia y composición del universo. Campo gravitatorio. 

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en 

los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y 

aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala 

decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 

desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones 

tecnológicas del sonido. Vibraciones y ondas. 
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3.2. Utilizar de manera rigurosa 
las unidades de las variables 
físicas en diferentes sistemas 
de unidades, empleando 
correctamente su notación y 
sus equivalencias, así como la 
elaboración e interpretación 
adecuada de gráficas que 
relacionan variables físicas, 
posibilitando una comunicación 
efectiva con toda la comunidad 
científica. 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3. Expresar de forma 
adecuada los resultados, 
argumentando las soluciones 
obtenidas, en la resolución de 
los ejercicios y problemas que 
se plantean, bien sea a través 
de situaciones reales o ideales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo 

gravitatorio: deducción del tipo de movimiento que posee, cálculo del 

trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos entre 

distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter 

conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. 

Velocidad de escape. Potencial gravitatorio creado por una o varias 

masas. Superficies equipotenciales. Campo gravitatorio. 

FISI.2.C.1. Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo 

oscilante y conservación de energía en estos sistemas. Representación 

gráfica en función del tiempo. Vibraciones y ondas. 

FISI.2.C.2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la 

posición y del tiempo, ecuación de onda que lo describe y relación con el 

movimiento armónico simple. Velocidad de propagación y de vibración. 

Diferencia de fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en la 

naturaleza. Vibraciones y ondas. 
 

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto 

en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a través del 

cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un sistema de 

masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos 

inmersos en el campo. Campo gravitatorio. 

FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente 

eléctrica en distintas configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, 

solenoides o toros. Intensidad del campo magnético. Fuerza de Lorentz. 

Fuerza magnética sobre una corriente rectilínea. Momento de fuerzas 

sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su 

entorno. Interacción entre conductores rectilíneos y paralelos. Ley de 

Ampère. Campo electromagnético. 
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4. Utilizar de forma autónoma, 
eficiente, crítica y responsable 
recursos en distintos formatos, 
plataformas digitales de 
información y de comunicación en 
el trabajo individual y colectivo para 
el fomento de la creatividad 
mediante la producción y el 
intercambio de materiales 
científicos y divulgativos que 
faciliten acercar la Física a la 
sociedad como un campo de 
conocimientos accesible. 
STEM3, STEM5, CD1, CD3, 
CPSAA4. 

 
 
 
 
 
 
 

4.1. Consultar, elaborar e 
intercambiar materiales 
científicos y divulgativos en 
distintos formatos con otros 
miembros del entorno de 
aprendizaje, utilizando de forma 
autónoma y eficiente 
plataformas digitales. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
4.2. Usar de forma crítica, ética 
y responsable medios de 
comunicación digitales y 
tradicionales como modo de 
enriquecer el aprendizaje y el 
trabajo individual y colectivo. 

FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por 

distribuciones de carga sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica en 

distintas configuraciones geométricas. Campo electromagnético. 
 

 

 

FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en 

la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física clásica. Experimento de 

Michelson-Morley. Principios fundamentales de la Relatividad especial y 

sus consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del tiempo, 

energía y masa relativistas. Postulados de Einstein. Física relativista, 

cuántica, nuclear y de partículas. 

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación 

energética y de producción de diferencias de potencial eléctrico para su 

aplicación tecnológica. Física relativista, cuántica, nuclear y de 

partículas. 

FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de 

radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 

procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y 

energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración 

radioactiva. Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los 

campos de la ingeniería, la tecnología y la salud. Datación de fósiles y 

medicina nuclear. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 
 

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del 
campo gravitatorio: implicación de la Física en la evolución de objetos 
astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la 
investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y 
en la sociedad. Historia y composición del universo. Campo gravitatorio. 
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FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en 
los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y 
aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala 
decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 
desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones 
tecnológicas del sonido. Vibraciones y ondas. 
FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de 
radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 
procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y energía 
de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 
Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la 
ingeniería, la tecnología y la salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 
Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 
 
 

 

 

 

 

 

 

5. Aplicar técnicas de trabajo e 
Indagación, propias de la Física, así 
como la experimentación, el 
razonamiento lógico-matemático y 
la cooperación, en la resolución de 
problemas y la interpretación de 
situaciones relacionadas, para 
poner en valor el papel de la Física 
en una sociedad basada en valores 
éticos y sostenibles. 
STEM1, CPSAA3.2, CC4, CE3. 

 
 
 
 

5.1. Obtener relaciones entre 
variables físicas, midiendo y 
tratando los datos 
experimentales, determinando 
los errores y utilizando sistemas 
de representación gráfica. 
 
 

FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente 

eléctrica en distintas configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, 

solenoides o toros. Intensidad del campo magnético. Fuerza de Lorentz. 

Fuerza magnética sobre una corriente rectilínea. Momento de fuerzas 

sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su 

entorno. Interacción entre conductores rectilíneos y paralelos. Ley de 

Ampère. Campo electromagnético. 

FISI.2.C.2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la 

posición y del tiempo, ecuación de onda que lo describe y relación con el 
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5.2. Reproducir en laboratorios, 
sean reales o virtuales, 
determinados procesos físicos, 
modificando las variables que 
los condicionan, considerando 
los principios, leyes o teorías 
implicados, generando el 
correspondiente informe con 
formato adecuado e incluyendo 
argumentaciones, 
conclusiones, tablas de datos, 
gráficas y referencias 
bibliográficas. 
 
 

5.3. Valorar la Física, 
debatiendo de forma 
fundamentada sobre sus 
avances y la implicación en la 
sociedad desde el punto de 
vista de la ética y de la 
sostenibilidad. 

movimiento armónico simple. Velocidad de propagación y de vibración. 

Diferencia de fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en la 

naturaleza. Vibraciones y ondas. 

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en 

los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y 

aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala 

decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 

desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones 

tecnológicas del sonido. Vibraciones y ondas. 
 

FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por 

distribuciones de carga sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica en 

distintas configuraciones geométricas. Campo electromagnético. 

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en 

los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y 

aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala 

decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 

desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones 

tecnológicas del sonido. Vibraciones y ondas. 

FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto 

índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y 

curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. Óptica de la 

visión. Defectos visuales. Vibraciones y ondas. 
 

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del 
campo gravitatorio: implicación de la Física en la evolución de objetos 
astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la 
investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y 
en la sociedad. Historia y composición del universo. Campo gravitatorio. 
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 FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz 
como onda electromagnética. Espectro electromagnético. Velocidad de 
propagación de la luz. Índice de refracción. Fenómenos luminosos: reflexión 
y refracción de la luz y sus leyes. Estudio cualitativo de la dispersión, 
interferencia, difracción y polarización. Vibraciones y ondas. 
FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de 
radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 
procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y energía 
de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 
Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la 
ingeniería, la tecnología y la salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 
Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 
 
 
 

 

 

6. Reconocer y analizar el carácter 
multidisciplinar de la Física, 
considerando su relevante recorrido 
histórico y sus contribuciones al 
avance del conocimiento científico 
como un proceso en continua 
evolución e innovación, para 
establecer unas bases de 
conocimiento y relación con otras 
disciplinas científicas. 
STEM2, STEM5, CPSAA5, CE1. 

6.1. Identificar los principales 
avances científicos 
relacionados con la Física que 
han contribuido a la formulación 
de las leyes y teorías aceptadas 
actualmente en el conjunto de 
las disciplinas científicas, como 
las fases para el entendimiento 
de las metodologías de la 
ciencia, su evolución constante 
y su universalidad. 
 
 
 
 
 

FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz 
como onda electromagnética. Espectro electromagnético. Velocidad de 
propagación de la luz. Índice de refracción. Fenómenos luminosos: reflexión 
y refracción de la luz y sus leyes. Estudio cualitativo de la dispersión, 
interferencia, difracción y polarización. Vibraciones y ondas. 
FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en 
la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física clásica. Experimento de 
Michelson-Morley. Principios fundamentales de la Relatividad especial y 
sus consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del tiempo, 
energía y masa relativistas. Postulados de Einstein. Física relativista, 
cuántica, nuclear y de partículas. 
FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación 

energética y de producción de diferencias de potencial eléctrico para 
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6.2. Reconocer el carácter 
multidisciplinar de la ciencia y 
las contribuciones de unas 
disciplinas en otras, 
estableciendo relaciones entre 
la Física y la Química, la 
Biología, la Geología o las 
Matemáticas. 

aplicación tecnológica. Física relativista, cuántica, nuclear y de 

partículas. 
 

 

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, 

determinación de las variables cinemáticas y dinámicas de cargas 

eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos de cargas en 

campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. Fenómenos naturales y 

aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos efectos.  

Campo electromagnético. 

FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto 

índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y 

curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. Óptica de la 

visión. Defectos visuales. Vibraciones y ondas. 

FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de 
radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 
procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y energía 
de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 
Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la 
ingeniería, la tecnología y la salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 
Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas. 
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5.- Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas. 
 
Competencias específicas. 
1. Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más 
importantes, considerando su base experimental y desarrollo matemático en la 
resolución de problemas, para reconocer la Física como una ciencia relevante 
implicada en el desarrollo de la tecnología, de la economía, de la sociedad y de la 
sostenibilidad ambiental. 
Utilizar los principios, leyes y teorías de la Física requiere de un amplio conocimiento de 
sus fundamentos teóricos. Comprender y describir, a través de la experimentación o la 
utilización de desarrollos matemáticos, las interacciones que se producen entre cuerpos 
y sistemas en la naturaleza, permite a su vez, desarrollar el pensamiento científico para 
construir nuevo conocimiento aplicado a la resolución de problemas en los distintos 
contextos en los que interviene la Física. Esto implica apreciar la Física como un campo 
del saber con importantes implicaciones en la tecnología, la economía, la sociedad y la 
sostenibilidad ambiental. De esta forma, a partir de la comprensión de las implicaciones 
de la Física en otros campos de la vida cotidiana, consigue formarse una opinión 
fundamentada sobre las situaciones que afectan a cada contexto, lo que es necesario 
para desarrollar un pensamiento crítico y una actitud adecuada para contribuir al 
progreso a través del conocimiento científico adquirido, aportando soluciones 
sostenibles. Esta competencia específica se conectan los siguientes descriptores: 
STEM1, STEM2, STEM3, CD5. 
 
2. Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base de 
estudio de los sistemas naturales y predecir su evolución para inferir soluciones 
generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas 
demandadas por la sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario. 
El estudio de la Física, como ciencia de la naturaleza, debe proveer de la competencia 
para analizar fenómenos que se producen en el entorno natural. Para ello, es necesario 
adoptar los modelos, teorías y leyes que configuren los pilares fundamentales de este 
campo de conocimiento, y que a su vez permitan predecir la evolución de los sistemas 
y objetos naturales. Al mismo tiempo, esta adopción se produce cuando se relacionan 
los fenómenos observados en situaciones cotidianas con los fundamentos y principios 
de la Física. Así, a partir del análisis de diversas situaciones particulares, se aprende a 
inferir soluciones generales a los problemas cotidianos y que pueden redundar en 
aplicaciones prácticas necesarias para la sociedad y que darán lugar a productos y 
beneficios a través de su desarrollo, desde el campo tecnológico, industrial o 
biosanitario. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 
STEM2, STEM5, CPSAA2, CC4. 
 
3. Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios, 
magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación 
adecuada entre diferentes comunidades científicas y como una herramienta 
fundamental en la investigación 
El desarrollo de esta competencia específica pretende trasladar al alumnado un conjunto 
de criterios para el uso de formalismos con base científica, con la finalidad de poder 
plantear y discutir adecuadamente la resolución de problemas de Física y discutir sus 
aplicaciones en el mundo que les rodea. Además, se pretende que valoren la 
universalidad del lenguaje matemático y su formulación para intercambiar 
planteamientos físicos, así como sus resoluciones en distintos entornos y medios. 
Integrar al alumnado en la participación colaborativa con la comunidad científica 
requiere de un código específico, riguroso y común, que asegure la claridad de los 
mensajes que se intercambian entre sus miembros. Del mismo modo, con esta 
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competencia específica se pretende atender la demanda de los avances tecnológicos 
teniendo en cuenta la conservación del medioambiente. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 
STEM1, STEM4, CD3. 
 
4. Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en 
distintos formatos, plataformas digitales de información y de comunicación en el 
trabajo individual y colectivo para el fomento de la creatividad mediante la 
producción y el intercambio de materiales científicos y divulgativos que faciliten 
acercar la Física a la sociedad como un campo de conocimientos accesible. 
Entre las destrezas que deben adquirirse en los nuevos contextos de enseñanza y 
aprendizaje actuales se encuentra la de utilizar plataformas y entornos virtuales de 
aprendizaje. Estas plataformas sirven de repositorio de recursos y materiales de distinto 
tipo y en distinto formato, y son útiles para el aprendizaje de la Física, así como medios 
para el aprendizaje individual y social. Es necesario, pues, desarrollar la capacidad de 
utilizar estos recursos de forma autónoma y eficiente para facilitar el aprendizaje 
autorregulado, y a la vez que ser responsable en las interacciones con otros estudiantes 
y con el profesorado. Al mismo tiempo, la producción y el intercambio de materiales 
científicos y divulgativos permiten acercar la Física de forma creativa a la sociedad, 
presentándola como un campo de conocimientos accesible. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, CD1, CD3, 
CPSAA4. 
 
5. Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de la 
experimentación, el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la 
resolución de problemas y la interpretación de situaciones relacionadas, para 
poner en valor el papel de la Física en una sociedad basada en valores éticos y 
sostenibles. 
Las ciencias de la naturaleza tienen un carácter experimental intrínseco. Uno de los 
principales objetivos de cualquiera de estas disciplinas científicas es la explicación de 
los fenómenos naturales, lo que permite formular teorías y leyes para su aplicación en 
diferentes sistemas. El caso de la Física no es diferente, y es relevante trasladar al 
alumnado la curiosidad por los fenómenos que suceden en su entorno y en distintas 
escalas. Hay procesos físicos cotidianos que son reproducibles fácilmente y pueden ser 
explicados y descritos con relación a principios y leyes de la Física. También hay 
procesos que, aun no siendo reproducibles, están presentes en el entorno natural de 
forma generalizada y gracias a los laboratorios virtuales se pueden simular para 
aproximarse más fácilmente a su estudio. 
El trabajo experimental constituye un conjunto de etapas que fomentan la colaboración 
e intercambio de información, ambos muy necesarios en los campos de investigación 
actuales. Para ello, se debe fomentar en su desarrollo la experimentación y estimación 
de los errores, la utilización de distintas fuentes documentales en varios idiomas y el uso 
de recursos tecnológicos. Finalmente, se debe plasmar la información en informes que 
recojan todo este proceso, lo que permitiría a los estudiantes formar, en un futuro, parte 
de la comunidad científica. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM1, CPSAA3.2, CC4, CE3. 
 
6. Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, considerando su 
relevante recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento 
científico como un proceso en continua evolución e innovación, para establecer 
unas bases de conocimiento y relación con otras disciplinas científicas. 
La Física constituye una ciencia que está profundamente implicada en distintos ámbitos 
de nuestra vida cotidiana y que, por tanto, forma parte clave del desarrollo científico, 
tecnológico e industrial. La adecuada aplicación de sus principios y leyes permite la 
resolución de diversos problemas basados en los mismos conocimientos, aplicando 



                                                                                      

22 
 

planteamientos similares a los estudiados, en distintas situaciones, para mostrar la 
universalidad de esta ciencia. Los conocimientos y aplicaciones de la Física forman, 
junto con los de otras ciencias como las Matemáticas o la Tecnología, un sistema 
simbiótico cuyas aportaciones se benefician mutuamente. La necesidad de formalizar 
experimentos para verificar los estudios implica un incentivo en el desarrollo tecnológico 
y viceversa, el progreso de la tecnología alumbra nuevos descubrimientos que precisan 
de explicación a través de las ciencias básicas como la Física. La colaboración entre 
distintas comunidades científicas expertas en diferentes disciplinas es imprescindible en 
todo este desarrollo. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: STEM2, STEM5, CPSAA5, CE1. 
 
6. - Forma en la que se incorporan los criterios de carácter transversal al currículo.  

 
1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros 
y el currículo tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento 
del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores 
que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática.  
2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  
3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando 
las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra 
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad.  
4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la 
práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y 
deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado 
bienestar físico, mental y social para sí y para los demás.  
5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 
consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 
ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 
6.Cultura andaluza: El currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de 
actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos 
diferenciadores de Andalucía, como el conocimiento de descubrimientos relevantes 
para la ciencia y científicos andaluces para que sean conocidos, valorados y respetados 
como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 
7.- Metodología.  

 
Para conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los principios 
básicos de Química y su poder para explicar el mundo que nos rodea, se deben 
plantear situaciones de aprendizaje con actividades en las que se analicen 
situaciones reales a las que se puedan aplicar los conocimientos aprendidos.  
El trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la 
presentación de informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son 
métodos eficaces en el aprendizaje de esta materia. En este sentido, el alumnado 
buscará información sobre determinados problemas, valorará su fiabilidad y 
seleccionará la que resulte más relevante para su tratamiento, formulará hipótesis y 
diseñará estrategias que permitan contrastarlas, planificará y realizará actividades 
experimentales, elaborará conclusiones que validen o no las hipótesis formuladas. 
Las lecturas divulgativas y la búsqueda de información sobre la historia y el perfil 
científico de personajes relevantes también animarán al alumnado a participar en estos 
debates. 
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Por otro lado, la resolución de problemas servirá para que se desarrolle una visión 
amplia y científica de la realidad, para estimular la creatividad y la valoración de las ideas 
ajenas, para expresar las ideas propias con argumentos adecuados y reconocer los 
posibles errores cometidos. Los problemas, además de su valor instrumental de 
contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor 
pedagógico intrínseco, ya que obligan a tomar la iniciativa, a realizar un análisis, a 
plantear una estrategia: descomponer el problema en partes, establecer la relación entre 
las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar, utilizar los conceptos y 
métodos matemáticos pertinentes, elaborar e interpretar gráficas y esquemas, y 
presentar en forma matemática los resultados obtenidos usando las unidades 
adecuadas. En definitiva, los problemas contribuyen a explicar situaciones que se 
dan en la vida diaria y en la naturaleza. La elaboración y defensa de trabajos de 
investigación sobre temas propuestos o de libre elección tienen como objetivo 
desarrollar el aprendizaje autónomo de los alumnos y alumnas, profundizar y ampliar 
contenidos relacionados con el currículo y mejorar sus destrezas tecnológicas y 
comunicativas. El estudio experimental proporciona al alumnado una idea adecuada 
de qué es y qué significa hacer Ciencia. Es conveniente que el alumnado utilice las 
tecnologías de la información y la comunicación de forma complementaria a otros 
recursos tradicionales. Éstas ayudan a aumentar y mantener la atención del alumnado 
gracias a la utilización de gráficos interactivos, proporcionan un rápido acceso a una 
gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de clasificar la 
información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico. 
El uso del ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, 
dejando más tiempo para el trabajo creativo y para el análisis e interpretación de los 
resultados además de ser un recurso altamente motivador. Existen aplicaciones 
virtuales interactivas que permiten realizar simulaciones y contraste de predicciones que 
difícilmente serían viables en el laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a 
asimilar conceptos científicos con gran claridad. Es por ello que pueden ser un 
complemento estupendo del trabajo en el aula y en el laboratorio. Por último, las 
visitas a centros de investigación, parques tecnológicos, ferias de ciencias o 
universidades en jornadas de puertas abiertas que se ofrecen en Andalucía motivan al 
alumnado para el estudio y comprensión de esta materia. Siguiendo con las 
orientaciones metodológicas, en el aula una clase de Física se divide en tres partes. 
Una primera parte donde el profesor explica los conceptos relacionados con el bloque 
de Física correspondiente, una segunda parte de aclaración de dudas y una parte final 
de realización de actividades o problemas relacionados con el bloque dado. La parte 
experimental se realiza mediante visionado de videos sobre algún aspecto de la Física. 
También los alumnos trabajan en pequeños grupos, que les permite ayudarse 
mutuamente para comprender los conceptos de Física. 
 
8.- Procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.  
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de 
la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 
o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda. 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación 
tales como: 
- Pruebas cortas. 2.1. (un solo criterio de evaluación) 
- Parcial. 1.2, 2.1, 2.2 (al menos tres criterios de evaluación) 
- Trimestral: 1.2, 2.1, 2,2, 3.3. (al menos cuatro criterios de evaluación) 
- Trabajo individual, interés y esfuerzo. 5.3 
 Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
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En este curso, se establecerán mecanismos objetivos de observación de las acciones 
que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de 
desempeño de cada criterio. En este curso, se establecerán mecanismos objetivos de 
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan 
conocer el grado de desempeño de cada criterio.  
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a 
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 
7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
Asimismo, la totalidad de los criterios de evaluación contribuye en la misma medida al 
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a 
la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.  
Los criterios de evaluación serán evaluados más de una vez al trimestre, y varias veces 
durante el curso. Habrá una nota informativa en cada trimestre que se ajustarán a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10), según la media aritmética 
de la calificación numérica de los criterios de evaluación que se desarrollen en cada 
trimestre. La nota de evaluación ordinaria se ajustará a las graduaciones de 
insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 
y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10), según la media aritmética de la calificación 
numérica de las competencias específicas de la materia. La totalidad de los criterios de 
evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. Por tanto, la calificación de una competencia específica será el 
resultado de una media aritmética de las calificaciones de los criterios de evaluación 
que contribuyen a su desarrollo. 
 
9.- Medidas de atención a la diversidad.  
 
Los profesores van a tener un seguimiento muy exhaustivo de todo su alumnado. Cada 
15-20 días, más o menos, el profesor revisará las calificaciones de cada alumno.  
Aquellos alumnos que no hayan alcanzado los objetivos especificados en esta 
programación a lo largo del curso escolar y están repitiendo curso, tendrán un 
seguimiento más individualizado y más contacto con la familia.  
Los alumnos con medidas ordinarias estarán sentados en el aula delante y durante las 
diferentes pruebas, el profesor tendrá un seguimiento específico de las mismas. 
Ubicación cercana al docente. Se le simplificará las instrucciones al alumno. El profesor 
se asegurará de la comprensión, tanto de los contenidos como de las tareas y pruebas 
objetivas. Se le dará tiempo extra en la ejecución de tareas y exámenes. Uso del 
aprendizaje cooperativo. Supervisión durante las tareas y pruebas objetivas para que 
no deje preguntas sin contestar.  
 
Hay un alumno que tienen pendiente la asignatura de Física y Química de 1ºBach, que 
cursa la asignatura de Física de 2ºBach. Tendrán que realizar el siguiente programa de 
refuerzo del aprendizaje. A este alumno se le tiene que aplicar las medidas ordinarias 
anteriores. 
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.  
 
A continuación, se exponen las competencias específicas y criterios de evaluación no superados por el alumno, así como la propuesta de la 
actividad de recuperación en este caso. 

 
Competencias específicas no 
superadas 

Criterios de evaluación no superados Actividad de 
recuperación 

1. Resolver problemas y situaciones 
relacionados con la física y la química, 
aplicando las leyes y teorías 
científicas adecuadas, para comprender y 
explicar los fenómenos naturales y 
evidenciar el papel de 
estas ciencias en la mejora del bienestar 
común y en la realidad cotidiana. 

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos 
fisicoquímicos cotidianos, comprendiendo las causas que los producen y 
explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 
 

Para la superación de 

los criterios de 

evaluación de las 

cuatro competencias 

específicas se propone 

la realización de una 

prueba escrita al final 

del curso. 

Importante: entra en 

la prueba escrita las 

unidades siguientes: 

2ºEvaluación: 

unidades 7 y 8 del 

libro. 

3ºEvaluación: 

unidades 9, 10 y 11 

del libro. 

 

 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones 
cotidianas, aplicando las leyes y teorías científicas para encontrar y 
argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados 
mediante: informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos 
digitales, etc. 
 

1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, 
emprender iniciativas y buscar soluciones sostenibles desde la física y la 
química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y el 
medioambiente. 

2. Razonar con solvencia, usando el 
pensamiento científico y las destrezas 
relacionadas con el trabajo de la ciencia, 
para aplicarlos a la observación de la 
naturaleza y el entorno, a la formulación 
de preguntas e hipótesis y a la validación 
de las mismas a través de la 
experimentación, la indagación y la 
búsqueda de evidencias. 

2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas 
y observaciones, manejando con soltura el trabajo experimental, la 
indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-
matemático. 

2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola 
cuestión u observación, cotejando los resultados obtenidos por diferentes 
métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad. 
 
2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del 
procedimiento de la validación de las hipótesis formuladas, aplicando 
relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de 
manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento 
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científico adquirido. 

 
3. Manejar con propiedad y solvencia el 
flujo de información en los diferentes 
registros de comunicación de la ciencia 
como la nomenclatura de compuestos 
químicos, el uso del lenguaje matemático, 
el uso correcto de las unidades de 
medida, la seguridad en el trabajo 
experimental, para la producción e 
interpretación de información en 
diferentes formatos y a partir de fuentes 
diversas. 

 

3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de 
unidades, empleando correctamente su notación y sus equivalencias, 
haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad 
científica.      
                                                                                                
3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, 
iones y compuestos químicos inorgánicos y orgánicos utilizando 
las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y 
universal para toda la comunidad científica. 
 
3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información 
relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la 
información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo más 
relevante durante la resolución de un problema. 
 
3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación 
científica en laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus 
materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de 
seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el 
progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea segura, 
sin comprometer la integridad física propia ni colectiva. 

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y 
eficiente plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo individual 
como en equipo, consultando y 
seleccionando información científica 
veraz, creando materiales en diversos 
formatos y comunicando de manera 
efectiva en diferentes entornos de 
aprendizaje, para fomentar la 

4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de 
diferentes entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma 
autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y 
respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.  
 
4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en 
la consulta de información y la creación de contenidos, utilizando con 
criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos 
adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 
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creatividad, el desarrollo personal y el 
aprendizaje individual y social. 

   
 

 
Los saberes básicos correspondientes a las competencias específicas y a los criterios de evaluación no adquiridos son los siguientes: 
 

C. Química orgánica. 
FISQ.1.C.1. Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las estructuras químicas 
de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes series homólogas y aplicaciones en el mundo real. 
Características del átomo de carbono. Enlaces sencillos, dobles y triples. Grupo funcional y serie homóloga. 
Propiedades físicas y químicas generales de los hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los nitrogenados. 
FISQ.1.C.2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos orgánicos mono y 
polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos nitrogenados). 
 
D. Cinemática. 
FISQ.1.D.1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede tener un objeto, con o 
sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la Física y el entorno cotidiano. Posición, 
desplazamiento, velocidad media e instantánea, aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. Carácter 
vectorial de estas magnitudes. 
FISQ.1.D.2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades empleadas. 
Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria. Clasificación de los movimientos en función del tipo 
de trayectorias y de las composiciones intrínsecas de la aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de movimientos a 
partir de observaciones experimentales y/o simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, 
rectilíneo uniformemente acelerado, circular uniforme y circular uniformemente acelerado. 
FISQ.1.D.3. Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo describen. Relatividad de 
Galileo. Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo. 
 

E. Estática y dinámica. 

FISQ.1.E.1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o dinámico de una partícula y 

un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas. Composición vectorial de un sistema de fuerzas. Fuerza resultante. 

La fuerza peso y la fuerza normal. Centro de gravedad de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La fuerza tensión. 
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Determinación experimental de fuerzas en relación con sus efectos. La fuerza elástica. Ley de Hooke. La fuerza 

centrípeta. Dinámica del movimiento circular. Leyes de Newton de la dinámica. Condiciones de equilibrio de traslación. 

Concepto de sólido rígido. Momentos y pares de fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación. 

 

FISQ.1.E.2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un sólido rígido con su estado de reposo o 

de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la Física en otros campos, como la ingeniería o el deporte. El 

centro de gravedad en el cuerpo humano y su relación con el equilibrio en la práctica deportiva. El centro de gravedad 

en una estructura y su relación con la estabilidad. 

FISQ.1.E.3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el momento lineal y el impulso 

mecánico: aplicaciones en el mundo real. Momento lineal e impulso mecánico. Relación entre ambas magnitudes. 

Conservación del momento lineal. Reformulación de las leyes de la dinámica en función del concepto de momento lineal. 

 

F. Energía. 

FISQ.1.F.1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo energético de sistemas 

mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento, verificándolas experimentalmente, mediante 

simulaciones o a partir del razonamiento lógico-matemático. El trabajo como transferencia de energía entre los 

cuerpos: trabajo de una fuerza constante, interpretación gráfica del trabajo de una fuerza variable. 

 

El alumno recuperará la asignatura pendiente de 1ºBach de la siguiente manera: 
 
a) El alumno tiene que presentarse a la prueba escrita y aprobarla para recuperar la asignatura pendiente de 1ºBach. 
 
b) Importante. También puede recuperar la asignatura pendiente de 1ºBach, si el alumno va superando la asignatura de Física de 2º Bach, de 
forma automática superará la asignatura de Física y Química de 1º Bach con la misma calificación que obtenga en la de 2ºBach. 
En esta situación el alumno no tendrá que realizar el examen al final de este curso.
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10.- Materiales y recursos didácticos. 
 
Como recursos utilizados se les entregan a los alumnos apuntes de cada unidad y 
presentaciones en power-point. En cada uno de ellos se desarrolla el tema que se va a 
explicar después en la pizarra digital. Dentro del power-point vienen enlaces con videos de 
Física, que hace referencia a la parte experimental de la asignatura. También se maneja el 
libro de texto, como referencia. De cara a la preparación de la selectividad, se les han 
entregado exámenes de selectividad de Física de los últimos años. De manera que los 
ejercicios que se trabajan son en su mayoría de selectividad. Se combinan con ejercicios 
del libro de texto. También los alumnos trabajan con hojas de ejercicios de selectividad que 
el profesor ha preparado previamente. Además, se les entregan esquemas y resúmenes de 
cada unidad. 
 
11.-Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo 
que se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 
 

En el curso de 2º Bachillerato no se realiza ninguna actividad complementaria asociada a 

la asignatura de Física. 

 
12. - Desarrollo de la competencia espiritual.  
12.1.- Educación en valores.  
 
En La Asunción somos herederos del pensamiento de Mª Eugenia y ella inspiró un 
gran amor a María que con su SÍ hizo posible el acontecimiento que cambió la 
historia: la Encarnación de Jesús. Siguiendo esta línea, el lema que nos 
acompañará durante este curso será “Todo empieza con un SÍ”. Junto con nuestros 
alumnos y sus familias iremos creciendo juntos en el compromiso de decir Sí a aquello 
que da sentido más pleno a nuestras vidas, que nos impulsa a descubrir más a Jesús, 
Dios-con-nosotros y, como María, a decir SÍ al servicio, la sencillez de corazón y 
de espíritu, la bondad, la amabilidad y el compromiso con los demás. Desde 
nuestro ideario, les ofreceremos a María como modelo: cómo se relaciona, cómo ama, 
cómo valora a cada persona y como entiende la justicia y la paz. Deseamos que 
nuestros alumnos se dejen interpelar por ella y por su vida y descubran su 
responsabilidad en la transformación de la sociedad. El lema nos ayudará, como hilo 
conductor de las actividades cotidianas del colegio, a potenciar los valores que 
deseamos que configuren la vida de nuestros alumnos. Y todo esto lo haremos desde 
los valores propios de la Asunción, que son los que intentamos transmitir a través de 
toda la vida escolar y que no son más que los valores propios del Evangelio.  
 
Estos valores y esta “filosofía Asunción” están inspirados en: 

• Una educación integral que busca desarrollar la capacidad intelectual y afectiva 
desde los valores humanos (sencillez, bondad, rectitud y libertad) y desde la fe.  

• Una educación que cree en la persona y en su capacidad de transformar y 
transformarse, centro del Proyecto Educativo.  

• Una educación que se realiza desde una comunidad educativa en la que cada miembro 
es necesario y cuyas relaciones están marcadas por el espíritu de familia.  

• Una educación que parte de la realidad, que valora positivamente nuestro tiempo y 
nuestro mundo, que escucha sus llamadas y hace una opción decidida por la 
justicia, la paz y el cuidado de la creación.         
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12.2.- Actividades, técnicas o dinámicas para el desarrollo de la competencia 
espiritual. 

 
-Todas las áreas, en mayor o menor grado, contribuyen a la adquisición de la 
competencia espiritual. En el área de Física y Química lo haremos a través de oración 
de la mañana los días que imparta la asignatura a primera hora y de la siguiente técnica, 
actividad o dinámica que hayamos elegido.  
- Dentro de los valores del evangelio, que también son nuestros valores, hemos elegido 
el valor de la alegría y la justicia. La alegría es un compromiso con nuestros alumnos en 
cada clase. Nace de dentro de cada persona y que en nuestro caso está ligado al 
mensaje cristiano de fraternidad. Se trata de animarlos en el trabajo diario, hacerles ver 
que pueden trabajar en equipo, ayudando al compañero, también ayudarles a superar 
sus dificultades y limitaciones.  
- Destacar los siguientes gestos para trabajar el valor de la alegría. 
- El valor del saludo y la acogida el primer día de clase o en la presentación de la 
asignatura. 
- Mensajes en el formato del examen para transmitir alegría (que relajen y alivien la 
tensión propia de la prueba).  
- El valor de la justicia se verá reflejado en el trato a diario de cada alumno, pendiente 
de sus dificultades, valorando sus circunstancias personales. Para esto se requiere estar 
cercano al alumno en las clases. Es un compromiso con nuestros alumnos, para 
tratarlos como se merece cada uno de ellos. 

 
13.- Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 
desarrollo del currículo de la materia. 

 
El centro participa en el programa de la Junta de Andalucía, CIMA. Es un programa para 
impulsar la innovación y transformación educativa. 
El colegio va a trabajar en dos ámbitos: 

         - Promoción de hábitos de vida saludables. 
- Aldea, educación ambiental para la sostenibilidad. 
En la asignatura de Física de 2º bachillerato, se trabaja de forma muy estrecha con este 
programa.  
 
14.- Evaluación de la programación didáctica. 

 
Trimestralmente se realizará un seguimiento de la programación a través del registro de 
evaluación y seguimiento de las programaciones didácticas en el que valorará el grado 
de consecución y eficacia de dicha programación.  
Indicadores de logro: 
-Resultados de la evaluación del curso en cada una de las áreas:  
- % de alumnos con evaluación positiva (se mide trimestralmente dejando el resultado 
reflejado en el registro de evaluación y seguimiento de la programación didáctica). 
-Adecuación de los materiales y recursos didácticos y distribución de espacios y tiempos 
a las unidades didácticas, proyectos o talleres utilizados. 
- % de eficacia de la programación, donde se valora la adecuación de los contenidos 
y desviaciones que se producen de la planificación de impartición de contenidos, 
actividades planificadas y temporalización. (se mide trimestralmente dejando el 
resultado reflejado en el registro de evaluación y seguimiento de la programación 
didáctica). 
-Contribución de los métodos pedagógicos y medidas de atención a la diversidad 
aplicadas a la mejora de los resultados en el área. 
- % de alumnos con dificultades que superan la materia. 
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- % alumnos que pasan al siguiente curso con la materia pendiente. (se medirá en 
junio). 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 


